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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

Nombre Dirección CP Localidad Provincia

Walter Julián Martínez Prolongación Camí dels 
Plans, 16, L-4 43151 Els Palleresos Tarragona

Wheels Rapid, S.L. Av/ Quel, 38 26580 Arnedo La Rioja

Xtrak Gestión y Servicios del 
Neumático, S.L. C/ Victoria Kent, 2 46970 Alaquas Valencia

Yokohama, S.A. C/ Francisco Rabal 9, Nave 5 
- Pol. Ind. La Garena 28806 Alcalá de Henares Madrid

Zafati, S.L. Ronda Hispanidad, 79 06700 Villanueva de la Serena Badajoz

JMP Racing, SL        

Jesús Mora Díaz, SL        

TERCERA.- Las entidades que deseen adherirse al sistema de SIGNUS: productores 
de neumáticos y gestores de NFU; podrán hacerlo mediante los procedimientos indicados 
en el artículo 6.1.1 y 6.2.1. respectivamente, de la solicitud de autorización. Donde 
literalmente se expone:

6.1.1. Procedimiento de adhesión del productor.

Cualquier persona física o jurídica que cumpla los requisitos para ser considerado 
como productor, según la definición establecida en el apartado b) del artículo 2 del Real 
Decreto 1619/2005, puede solicitar su adhesión a SIGNUS, mediante petición escrita a la 
dirección de la sociedad gestora del sistema. 

En este sentido, de acuerdo con el alcance del concepto de “productor” que hemos 
expuesto en apartados anteriores de esta Memoria, es evidente que tal definición no 
se limita a los neumáticos nuevos puestos por primera vez en el mercado sino que 
es lo suficientemente amplia como para abarcar también a los neumáticos usados o 
recauchutados puestos en el mercado nacional. 

La adhesión a SIGNUS está abierta por tanto a cualquier fabricante, importador o 
adquiriente intracomunitario de neumáticos nuevos, recauchutados, o usados.

La adhesión al sistema no comporta, en principio, contraprestación económica en 
si misma, ni supone exigencia económica alguna en relación con la parte proporcional 
correspondiente a la cuota de mercado de cada productor, por gastos de puesta en 
marcha del sistema integrado ocasionados con anterioridad a la fecha de su adhesión. 
Consecuentemente, los gastos de funcionamiento del SIG serán financiados mediante las 
aportaciones periódicas efectuadas por los productores por cada neumático de reposición 
puesto por primera vez en el mercado nacional, de acuerdo con lo establecido en el  
artículo 9.1 del Real Decreto 1619/2005 y según se explica en el apartado 11 de esta 
Memoria. 

Consecuentemente, las relaciones entre los productores y el SIG están reguladas 
en el contrato de adhesión, de cuyo contenido podemos destacar los siguientes aspectos 
esenciales:

La financiación de los servicios que llevará a cabo la entidad gestora del SIG se 
establece en el apartado 1.2 de la cláusula primera:

Como contraprestación por los servicios de gestión propios del SIG -fundamentalmente 
la elaboración y seguimiento de los planes de prevención de NFU, la garantía de la 


